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Ceno Colorado, 29 de septiembre del 2023

vtsT0s:

La Resotuctón de Alcaldia N' 170-2022-MDCC de lecha 06 de octubre dB 2022 el olcio N" 876-2023-lt/llt/P-

AURORA/CE|\¡"C.CoLORADO de lecha 28 de agosto de 2023 que suscribe el Coordi¡ador del Centro Emergencia lt¡lier Cero

Colorado; el inforne técnico N" 17-20236DS-NIDCC que suscribe la Gerente de DesaÍollo Social de fecha 28 de septiembre de

2023.

CONSIDEMNDO:

Oue, ta Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194 de la Conslitución Polillca del Estado y los anÍculos I y

ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de l\.,lunicipalldades, Ley 27972, es elgobierno promotor del desarrollo local, con personeria

juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienio de sus fnes, que goza de autonomia polÍtica, económica y

administraliva en los asuntos de competencia y tiene como final¡dad la de represenlar alvecindario, promover la adecuada prestación

de los servicios públicos y el desarollo inlegral, soslenible y armónico de su circunscripción.

Que, el arliculo 43'de la Ley 279'12, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que las resoluciones de alcaldia

aprueban y ¡esuelven los asuntos d€ carácter adminisfativo.

Que, el articulo 6" de la Ley 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades enfe ¡/|ujeles y Hombres, estatuy€ que el Poder

Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, en lodos los sectores, adopian polílicas, planes y programas, enlre 0f0s, para la

Drevención, alención y eliminación de la violencia en lodas sus formas y en lodos los espacios, en especial la €j€rcida contra las

mujeres.

oue, el numeral 14.2 del articulo 45'de la Ley 30364; Ley para prevenir, sancionar y erad¡car la violencia conlta

las mujeres y los integrantes delgrupo familiar; erige que los gobieiñús ioúaies son responsables de formular polílicas, regular, diigir,

ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, politjcas y programas locales y mmunitados, para sens¡bilizar, prevenir, detectar y

atenderloda lorma de violencia contra las muieres y los inlegrantes delgrupo familiar.

Que, el numeral 8,1 del arliculo 8 del Reglamento que regula las Politicas Nacionales, aprobado por Decrelo Supremo N"

029-2018-PCM establece que las politicas naclonales constituyen decisiones de politica a través de las cuales se prioriza !n conlunto

de objetivos y acciones para resolver un determinado problema público de alcance nacional y sectorial o multisectorial en un periodo

de liempo.

eue, a partir del marco ¡urid¡co nacional e inlemac¡onal de pmtección del der€cho a la igualdad y no discriminación por

razón de género, se constata que la d¡scriminación estruclural confa las mujeres sn e¡ Peru es un problemt público que requaefe !3

adopción de medidas adocuadas y oporlunas por parte del Estado peruano.

Oue, mediante Resolución de Alcaldia N' 170-2022"[/0CC d€ fecha 06 de oclubre de 2022, se reconoce la creación y

funcionamiento del 'Colectivo Hombres por la lgualdad", así como el feconocim¡ento y felicitación a todos sus integrantes.

Oue mediante oficio circular N" 0'17-2023-CT/€RPR-AQP/PNAUR0RA-|!I|MP del 10 de febrero de 2023, el Coordinador

ferritoíal Arequipa del Programa NacionalAurora manil¡esla que en el marco de la compelenc¡a func¡onal eslablecida en el Decrelo

Supremo N" 008-2018-M|MP, que aprueba el Plan de Acción Conjunlo para prevenir la violencia contra las mujeres, se v¡ene

implementando la Esfategia Comunitaria 'Hombres por la ¡gualdad', que busca involucrat a los varones de la comunidad en la

prevención de laviolenciade género confibuyendo a lareducción de la tolerancia soc¡al frente a la violencia ejerc¡da hac¡a las mujeres

de la jurisdicción.

Oue, el Coordinador del Cenfo Emergencia l\¡ujer Cerro Colorado, a través del olcio N' 876-2023-[¡llVP-AURORA/CEIV'

C.COLORADO de fecha 28 de agosto de 2023, da cuenta del proceso de capacilación de la segu¡da formaciÓñ a hombres, como

parte de la Estrategia Comunitaria 'Hombres por la lgualdad", desarollado del 05 de septiembre al 21 de diciembre de 2022,

denominado 'Formai¡ón delColect¡vode Hombres Lideres Voluntarios en masculinidades con enfoque degénero', con un loiaide i6
sesiones.

eue, en el informe lécnico N" 17-2023-GDS-[¡oCC del 28 de septiembre de 2023, la Gerente de Desar¡ollo Socialsolicita

se recono¿ca la i4corporación de los nuevos integranles delColeclivo Hombres porla lgualdad deCero Colorado, asicomo reconocer

v felicitar su participación e0 las sesiones formativas de d¡cho colectivo; ello mediante Resolución de Alcaldia.

Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conferidas por la Ley orcánica de lVunicipalidades, Ley 2797
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SE RESUELVE:

ARficULo pRtMERo: RECoNocER y FEL|CITAR ta incoDoracjón de miembros al 'Colectivo Hombres por la lgualdad'

del distrito d; Ceiro Colorado al haber participado en ¡as "sesion€s Formativas del Colec¡vo de Hombres Lideres Volunlari¡s en

lf¡ir.rlinl¿u¿"r con enfoque de géneró" asimismo por su compromiso pan rcalizat activismo comunitario y gran aporle €n la

Drevención v erradicación de la vrotenda conlra la mu¡er, ejcuiando acciones concrelas y llevando mensajes que promuevan el

ffi;;;; o,.n-,u-¡¡;;ü;,.L.niir. yrorpo,turi"ntos á máÁ hombres de la comunidad, siendo m€Iecedores del reconocimiento las

sigu¡entes Personasl

il' APELLIDOS lo BnEs Dltl

Pauccara Ochoa Ronny Brayahan 72471870

2 Huarca LuDo Dav¡d Rene 43927236

3 Cutimbo Nlerna Giovann¡ 47279914

4
Ollachica

Chmueanco

Dav¡d Antoni 71534418

5 Paredes Phocco Elisban 73898082

6 Machaca Vilcazán Cristopher Rodrigo 73115588

1 Apaza Vilca Saúl Dieqo 4$77n0

8 SaldivarAndia José carlos 29245238

9 Murguia CabezL Jav¡er Eleazar 41866196

10 Ccuno Condori Alex 72215526

ARÍÍCULO SEGUI{OO: ENCARGAR a ta Gerencia de Desarrollo Social las acciones coresPondientes Para el

cumplimienlo de la Presente.

ARTfcuLO ÍERCERO: ENCARGAR a ta Ol¡c¡na de Secretaria General la notif¡cación de la presente ResoluciÓn y su

archivo conlorme a Ley y a la ofcina de Tecnolog¡as de Infofmación su publicación €n el porlalweb institucional

W-j*W:
nufemclffiffinodrtuez

?rogyg;9-
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Cero Colondo, 0€ de oclrús del2022

vlsTosl
Er oicio N' el2-2022-MlMp-AURoRA/cEr\rc,coLoRADo d€ rscn¿J1.d9,iy'it^d:l?:3d,tl iTlliilT"o"t],:*::

onoa Mui€r - com¡saria de ce¡ro colora¿ol eil;inn" H; óls¿-eozz-sor"r0H-GogMocc d6 fscha 01 d€ s€pi¡ombfe

Hüii;fte;ü;;r,rrteiy óesa"orb H;riil ieiiniorrna H. ssó-m22€osMDcc d6 fedta 12 d€ septiernb.s

i022 ds la encargada de la Gérencia dB Dosarro¡lo soclal'

CONSIOERANOO:

líJüi#illii; *. b sstabrocdo sn orarlrcuq]-{-'9'q!T*q!q ry:*l:'lf:J"::.'1"'1','"*'^i:i1
t*r r,,,'H"t"i,T;'il'ü;6ü#;""ffi#fu;i"' - üi i¡gzz' i'c Muugq*-1T'y,19::n *,110:':n'''l;T:'"'i::

las polftioas nacionales en nateria de igualdad d€

en sus accionos y ornunlcaci0rEs, la adopdón de

"iiái"r, ó,¿4,'*r. actltudsc y @mportami€ntos
y mujersg lara garantizar el d8recho a la n0

á[ü-nii tJ"r. o. üt *:eres.i]á-ená¿icac¡ón¡s

de nueslro d¡strito y nueslro pals.

Por|oqueestando.lasfaculladesconferidaspoflaconsühjciónPo|¡tlcade!EsladoyalaLeyoígéflicad€
- Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

iffiiüi3"iñi*t*o, REcoNocER l¿ impodáncia dsr bjonsst{.v l' p?'ii'iliilgi-d:..!,:^Ttl::T,:::'::l',:

*,*" iil;##,ffiü;#;;il*;áii'Icii*1y'r*1111fÉT^':9',H11!i:*:ll¡;.fl'l'i:"9i":i:
ffi,ilJ;¿,i",fi'"?li#;;ffi'1;.;;Tüil;;i¿;i;iÑimpaaaenlusu¿asv¿i'rürltaraspos¡bir¡dadesdedesarorro
p€ñon¿|, social y gconóm¡co.

Qus, es nscssaio pfofl¡ov€r y fottd€cs( nu€vas esÍategias quB iflvolud€fl a los hornbres corno aclores csntlales Bn La

en ra lucha conba la vtotencla hacia tag. nuÑi;ñrñÉ. ql,q'e-lTl!1:.'-l-r'bdo tn nuesfa c¡munidad' ara el

dosifolto ds aclividad€s de sene,bil¡¿aqón a t; poúlactón, pórnoviendo iatorna.d€ conciencis fore la problemáüca: la magnilud

! Io9 el€ctos n€laslos quu gunu,r lu "o,.nquiJi 
tiio iíéiánt y"r *moomiso con 8¡ cambio hacia una v'da l:bfe de lodo

t¡po do v¡olénc¡a. .

oue, &gde 81 16 de mam st 29 de iunio del 2022 se ha desafoilado el plogfama de cap&ibción a hombres del

¿ef¡to Oano-o',,naOo ÉoaaciOn ¿ef Cofecfivo Je Éombres Lfderes Volunlarlos en.m¿Eculinidsdes con enfoquo de génerg' a cargo

á" iá-Lrrcns.¡re ¡e ra oslral€gh comunilaria 'Hombres por la lgu¿ldad'Abog Llndsay Arlené TolÍ€s

Que. €s polltica ds la actu¿l geslón res¿ltar y reconocÓr los.mérilos ds las msltucon€s.y dud¿danos que' mn su

diario, stl d€dicac¡ón, y su ,]atp,o, *royu',.n',| bienestar de las personas' a una convivencia 3rmón¡ca' al desarollo

Mar¡ano Mglgar No 5Oo Urb. La L¡bgrtad - Caffo Coloaado - Arequ¡pa

Centra' TelefÓn¡ca 054-382590 Fax 054'254776
Página web: www.mun¡cenocolorado.gob Pe - www mdcc.gob pe

E-mail; imagen@mun¡cenocolo€do.9ob-Pe
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Oue, la vioiéncia ht¡a las ml

illemacional€s, es1lno do los'üouemaE I

l¿ misma qus ss afiontada a lo largo ds t(

vida, consiiluy¿ndoss 6n un flagohq

s{€s del qruDo fanlliar, de e{€rdo a log rnlor¡r$ naclonales e

J¡¡i¡on in.liptrt y 
"n 

pariiaila en el Disbito de cero colorado'

r ie ia¡ per$tas atectadas y sn cada ospac¡o donde desarollan su

todafdé lá bómÚriidad.

Tódos Somos


